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INFORME DE SECRETARIA: Risaralda, Caldas, veinte de octubre de dos mil veinte. A 

Despacho este expediente, para informar que parte demandante presentó liquidación del 

crédito, respecto de dos títulos, tal como lo ordenó el auto que libró mandamiento de pago el 

4 de diciembre de 2019.  

 

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 

Secretario 

 

Interlocutorio N° 0422-2020 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Risaralda, Caldas, veinte (20) de octubre del dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, presentado dentro del proceso ejecutivo singular 

de menor cuantía, promovido por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra 

del señor FERNANDO ENRIQUE VILLEGAS VALENCIA, será improbada la liquidación 

del crédito luego de observar que la providencia de fecha 3 de marzo de 2020, en la cual se 

dispuso seguir adelante con la ejecución, sólo se pronunció sobre uno de los pagarés, sin que 

la parte interesada lo advirtiera.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIO FERNANDO GONZALEZ ESCOBAR  

JUEZ  

JUZGADO  MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE RISARALDA-

CALDAS 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA  – CALDAS 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  
Nro. 76 del 21 de octubre de 2020 

  

  
  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  

Secretario 
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